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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Vencido el término anterior, el Despacho dispone: 
 
1.- Previo a decidir sobre la liquidación del crédito, se ordena a la secretaría 
que abra cuaderno separado a la solicitud de nulidad planteada por el 
apoderado de la señora Sandra Bautista Mora. 
 
Verifíquese por secretaría, la fecha en que se remitió el link del expediente 
digital al apoderado de la demandada, dejándose la constancia de rigor en 
el proceso. 
 
2.- Reconocer personería al abogado Jesús G Esquivel Patiño, como 
apoderado de la demandada Sandra Bautista Mora, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 5 de febrero de 2024 a 
las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 03. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 108f7bffdcd402ab6b5533a0e445035264204904d68774901c6a128ca6cbd544

Documento generado en 02/02/2024 12:15:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


